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. Sirven para las referidas subastas las siguientes 
condiciones y adverten!!ias: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta será 
el fijado a continuación de la descripción de la finca. 
no admitiendo postura alguna inferior al mismo. 

En la segunda el tipo será ·e1 75 por 100 de la 
primera. Y. en su caso, la tercera. sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta, 
los postores deberán CORSignar en la cuenta de con
signaciones del Juzgado, abierta en la sucursal de 
Montoro al número 380000290, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasación, 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. , . 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgada, junto 
a aquél el resguardo de la consignación. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y el rematante 
que ejercite esta facultad habrá de veriflC8l' la cesión 
mediante comparecencia ante el Juzpdo, con asis
tencia del cesionario, que deberá aceplar!a. y iOdo 
ello previa o simultáneaRlente al pago del resto del 
precio del remate. 

Ctoarta.-Los autos y la certiflC8Cién del Registro 
dI> la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
citado artlculo estaR de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como baslante la titoJación, Y que,1as CIIIPS o ara
vámenes anteriores o los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabiliclad de los mismos, sirt 
destinane a su eJOtinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son: 

1. lAcaI comercial seiiaJado con el número 
de la casa sin número de la caDe Vrrgen de Gracia, 
de Montoro, con una superficie construida de 286 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Montoro al tomo 885, libro 481, folio 
175, fmea número 20.403. 

Vaklrada, a efectos de subasta. en la suma de 
25.000.000 de pesetas. 

2. Local destinado a plaza de ganye señalado 
con el número 2 de la casa sin número de la calle 
Vrrgen de Gracia, de Montoro. Tiene una superficie 
útil de 17 metros 10 decimetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Montoro al tomo 
885, libro 481, foJi., 178, fmca número 20.404. 

Valorada, en la suma de 1.200.000 pesetas. 
3. Local destinado a plaza' de garaje señalado 

con el número 3 de la casa sin número de la calle 
Vrrgen de Gracia, de Montoro. Tiene una 'superficie 
útil de 17 metros 91 decimetrós cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Montoro al tomo 
885, libro 481, folio 180, fmea número 20.405. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
1.200.000 pesetas. 

4. Local destinado a plaza de sanYe señaJado 
con el número 4 de la casa sin número de la calle 
Vrrgen de Gracia, de Montoro. Tiene una superfICie 
útil de 12 metros 1 decimetro cuadrado. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de MOf.toro al tomo 
885. libro 481. folio 182. fmca número 20.406. 

Valorada, en la suma de 850.000 pesetas. 
5. LocaJ destinado a plaza de garaje sefiaJado 

con el número 5 de la casa sin número de la calle 
Vrrgen de Gracia, d~ Montnro. Tiene una superficie 
útil de 11 metros 57 decimetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Montoro al tomo 
885. libro 481. folio 184, fmea número 20.407. 

Valorada, en la suma de 800.000 pesetas .. 
6. LocaJ destinado a plaza de' garaje señaJado 

con el número 6 de la casa sin número de la calle 
Virgen de Gracia. de Montoro. Tiene una superfICie 
útil de 15 metros 57 decimetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Montoro al tomo 
885. libro 481. folio 186, fmca número 20.408. 

Valorada, en la suma de 1.100.000 pesetas. 
7. Local destinado a plaza de garaje señalado 

con el número 7 de la casa sin número de la calle 
VIrgen de Gracia. de Montoro. Tiene una superficie 
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útil de 31 metros 75 decimetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Montoro al tomo 
885. h1>ro 481. foHo 188, fmea número 20.409. 

Valorada, en la suma de 2.200.000 pesetas. 
8. Vivienda señalada con el número 11 de la 

casa sin Húmero de la calle Vrrgoo de Gracia, de 
Montoro. Tiene una superficie construida de 143 
metros y útil de 126 metros 97 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Montoro al tomo 885, libro 481. folio 190. fmea 
número 20.413. 

Valorada, en la suma de 10.100.000 pesetas. 
9. SoJar sito en la Vrrgen de Gracia, en calle 

particular. sin número de gobierno. de Montoro. 
Mide 322 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de Montora al tomo 885. libro 481. folio 192, finea 
número 19.546. 

Valorada en la suma de 4.500.000 pesetas. 

Dado en Montoro a 29 de septiembre de 
1997.-La Juez, Mercedes Gómez Henares.'-La 
Secretaria.-59.503. 

MURCIA 

Edicto 

Doña MarIa DaIores ESC0to Romanl. Masistra
da-Juez del JU7glldo de Primera Instancia núme
ro 4 de Marcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 143{1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipe
tecaria, a instancia de Cllia de Ahorros del Medi
terráneo. contra don Pedre VHiaI López y doña 
Rosario Montesinos Alarcón, en reclamación de eré
ditn hipotecario, en el que por ¡esoh.ción de esta 
fecha se ha acordado sacar a públiea subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, sei\alándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el dia 15 de enero de 1998. a las once 
treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se adrnltirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-QUe los licitadores. para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JU7glldo. en el _Banco Bilbao VIZ
eaya, Sociedad Anónim .... número 3087. una can
tidad iguaJ, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva. de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimieato. sin ctl\Y0 requisito 
no serán adrnltidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-POOrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anUÍlcio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los antos y la certificaciÓn del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en IaSecre
!aria del Juzgad.., entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente: y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, . 
si los hubiere al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 12 de febrero de 1998. a 
las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera suhasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

IguaJmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de marzo 
de 1998. a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
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quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o eausas ajenas al Juzpdo, 
no pudiera celebrarse la snbasta, en el dia y hora 
señalados, se en~enderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a Jos 
dendores para ,,1 caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea SIOhastada. 

Biel! objeto de subasta 

Número 15. Una vivienda de tipo A. situada 
en la planta quinta o piso tercero de viviendas. del 
edificio ubicado en Murcia, calle Cartagena, mar
eado con el número 15 de policia, con salida directa 
a la calle de Cartagena, a través de la escalera o 
ascensor. zaguán y porta1 general del inmueble. Está 
distribuida en vestibulo. cuatro dormitorios, come
dor, cocina y aseo. Ocupa, según SIl proyecto, la 
superficie construida de 87 metros 38 decimetros 
cuadrados, y útil de 80 nsetros 70 decimetros cua
drados, conforme a céduJa de caIif1cación provi
sienal de protección ofICial; la construida, de 96 
metros 46 decintetros coadrados. y útil, de 79 metros 
20 decimetros cuadrados, Y corú"""e reciente medi
ción refl*"" eoI la cédula de calificación OIIefmitiva. 
la consanúdade 88 metros 35 decimetros cuadrados, 
y la útil de 74 metros 1 decimetro <;Uadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Murcia 
D. Iil!ro 95, finca número 1.732-N. folio 5. in,.. 
oripciótlseguAda. 

Tipo de subasta 7.600.0lI0 pesetas. 

Dado en Murcia a 2 de septiembre de 1997.-La 
Masistraf1a-Juez, MarIa DoJores Escoto Romanl-EI 
Secretario.-59.534. 

MURCIA 

Edicto 

En el procedimiento de juicio <!iecUtiVG 762/1991. 
seguido en este Juzgado de Primera Jnstancta núme
ro 2 de Murcia, se ha dictado la resolución del 
tenor literal siguiente: 

_Propuesta de providencia. Secretario señor Mel
gares de AguiJar y Moro. 

En Murcia a 26 de septiembre de 1997. 
Habiéndose sacado a subasta en los presentes 

autos la totalidad de la fmea registraJ número 31.889 
del Registro de la Propiedad de Malina de Segura, 
al tomo 924. libro 271. folio 38 welto. inscripciÓln 
cuana, y constando en la certlflC3ción registral que 
la misma se encuentra. inscrita, ea usufructo vitalicio, 
a nombre de don Regino HemáAdez Campillo. expí
dase aclaración al edicto librado con fecha 31 de 
julio pasado. en el que se haga constar la circuns
tancia de que sólo es objeto de subasta el usufructo 
vitalicio de la referida fmea número 31.889 y por 
el mismo valor que fJgUra de 4.900.000 pesetas. 
despacho que se entregará al Procurador señor Jimé
nez Marttoez para su diligenciado .• 

Dado en Murcia a 26 da septiembre de 1997.-EI 
Secretario.-59.543. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Blasco Ramón, MagistraIiIo-Juez del 
JU7glldo de Primera Instancia número 5 de 
Murcia, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo. y con el número 19I/1992-A. 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, a instancias 
de «Banco Español de Crédito. Sociedad AnóIlÍlIl3>. 
representad.) por el Procurador don Carlos Jiménez 
Marttoez, contra don Francisco Castañer Marlorell, 
doña Victoria Villar QuetgJas. don Vicente Castañer 
Martorell, doña Margarita BIasco Ballester. don 
JesuaJdo Carcelén Rosique. doña PiJar Garcia Sici· 
lia, don Santiago Sánchez Marttoez y doña Fuen· 


